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Verificar:
Aplicación del RD 1627/1997
Concurrencia (RD 171/2004)

Puesta en servicio

TITULAR

EMPRESA INSTALADORA

Servicio de Prevención
+

D. Mantenimiento

CERTIFICADO
+

INSTRUCCIONES AL TITULAR:
uso, mantenimiento y revisiones
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Utilización

“Se entenderá como "condición de trabajo" cualquier característica del mismo
que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos
para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan específicamente
incluidas en esta definición:

Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y
demás útiles existentes en el centro de trabajo…”

(LPRL art. 4.7)

EVALUACIÓN DE RIESGOS  Análisis de las instalaciones que puedan influir en 
la generación de riesgos
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Mantenimiento, revisiones e inspecciones

INDICACIONES:

Normativa específica

Instrucciones o información del instalador

Determinadas por el empresario + S.P.
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Mantenimiento, revisiones e inspecciones

CONTRATADOS:

 Entidades externas autorizadas por la Administración 
(obligatorio)

 Entidades externas (opcional)

RESULTADOS:
 Emisión de “certificado” (= constancia de actuaciones + propuestas 

de acciones correctoras)
 Subsanación de deficiencias previa comunicación al S.P.

Concurrencia
RD 171/2004
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Mantenimiento, revisiones e inspecciones

CON MEDIOS PROPIOS:

 “Departamento de mantenimiento” coordinado con el 
S.P.

“TRABAJADOR DE MANTENIMIENTO”

Evaluación de 
riesgos

Actividades programadas (m. preventivo)

Actividades no programadas (m. correctivo / 
reparaciones)

Posible formación, autorización o 
certificación reguladas (REBT,…)
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Mantenimiento, revisiones e inspecciones

CON MEDIOS PROPIOS:

 Operaciones con riesgos especiales  procedimiento / 
instrucciones de trabajo

CONTENIDO:
 Resultados de la evaluación de riesgos
 Normativa aplicable a la instalación de trabajo (laboral + industrial)
 Precauciones o medidas de seguridad a adoptar
 Posible presencia de recurso preventivo (LPRL art. 32bis, RSP art. 

22bis)
 Incompatibilidades  permisos de trabajo



GUÍA PARA LA GESTIÓN PREVENTIVA DE LAS INSTALACIONES 
DE LOS LUGARES DE TRABAJO

“0.0” Aspectos comunes a todas las instalaciones
0.1 Almacenamiento de productos químicos
0.2 Centros de transformación
0.3 Gases combustibles
0.4 Protección contra incendios
0.5 Líneas de alta tensión
0.6 I. petrolíferas
0.7 I. frigoríficas
0.8 I. eléctricas de baja tensión
0.9 I. térmicas
0.10 Ascensores
0.11 Equipos a presión
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Aspectos comunes

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/RII/consultaspublicas/consultadatos.aspx

Titular
“S.P.”
P. mantenimiento
Usuarios

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/RII/consultaspublicas/consultadatos.aspx
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Centros de transformación eléctrica

• Centros de transformación propiedad de entidades de producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica (EPTD).

• Centros de transformación que no son propiedad de entidades de producción, 
• transporte y distribución de energía eléctrica (nEPTD).
• Centros de transformación de terceros que vayan a ser cedidos a entidades de transporte y 

distribución de energía eléctrica (cEPTD).

“Alta tensión”: tensión nominal > 1.000 V (valor eficaz) en corriente alterna (< 100 Hz).
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Centros de transformación eléctrica

 (Anteproyecto para tramitar la autorización administrativa).
 Proyecto de ejecución (técnico competente).
 EPTD o cEPTD “en serie”  proyectos “tipo”.
 EPTD  Autorización administrativa de construcción.
 cEPTD Régimen de autorizaciones del Real Decreto 1955/2000.
 Verificaciones e inspecciones iniciales  ITC-RAT 23:



GUÍA PARA LA GESTIÓN PREVENTIVA DE 
LAS INSTALACIONES DE LOS LUGARES DE 

TRABAJO

Centros de transformación eléctrica

 nEPTD + eólica / solar < 100 MVA  Contrato de mantenimiento.
 nEPTD / cEPTD Inscripción en registro:

 Enganche a la red de T o D.
 cEPTD Posibles verificaciones previas.
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Centros de transformación eléctrica

 Si hay variación en proyecto / anteproyecto  Necesario proyecto / anteproyecto de 
modificación o ampliación.

 Excepciones:
• Trabajos que no supongan obras o instalaciones nuevas (ej.: cambiar un fusible).
• Colocación de fusibles, etc. en espacios vacíos previstos inicialmente.
• Trabajos de reparación, ampliación o adecuación en circuitos de medida, mando, 

señalización o protección o en circuitos auxiliares de BT.
• Sustitución de aparatos, máquinas o elementos por otros de características técnicas 

similares.
 Libro de instrucciones de control y mantenimiento.
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Centros de transformación eléctrica

• Real Decreto 486/1997: Lugares de trabajo.
• Ley 24/2013, del Sector Eléctrico.
• Real Decreto 337/2014: Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus ITC-RAT 01 a 23.
• Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 

lugares de trabajo (INSHT, 2015).
• Real Decreto 1955/2000: Transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-la-prevencion-de-los-riesgos-relativos-a-la-utilizacion-de-los-lugares-de-trabajo
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eléctrica
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Líneas aéreas de alta tensión

• Instalaciones que enlazan plantas de generación con subestaciones de transformación, 
subestaciones con centros de transformación o centros de transformación o seccionamiento 
con otros centros de transformación o seccionamiento.

• Tipos:
• LAT propiedad de una empresa de transporte y distribución de energía eléctrica (LAT-

ETD).
• LAT no propiedad de ETD (LAT–nETD).
• LAT de terceros cedidas a ETD (LAT–cETD) (ídem. LAT–ETD para mantenimiento, 

revisiones e inspecciones).

“Alta tensión”: tensión nominal > 1.000 V (valor eficaz) en corriente alterna (< 100 Hz).
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Líneas aéreas de alta tensión

 (Anteproyecto para tramitar la autorización administrativa).
 Proyecto de ejecución (técnico competente) (ITC-LAT 09).
 LAT-ETD  proyectos “tipo”.
 LAT-cETD Remitir proyecto a la ETD.
 Autorización administrativa de construcción (Real Decreto 1955/2000).
 Ejecución  empresa instaladora habilitada cat. LAT1 (≤ 30 kV) o LAT2 (resto) (ITC-LAT 03).
 Certificado de instalación (LAT-nETD) o final de obra (LAT-ETD).
 Verificaciones e inspecciones iniciales.
 LAT-nETD Contrato de mantenimiento con empresa instaladora.
 LAT-nETD Solicitar el suministro.
 LAT-cETD Declaración de cesión.
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 Inscripción en registro:
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Líneas aéreas de alta tensión

 Autorización de explotación:
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Líneas aéreas de alta tensión

 Verificaciones periódicas:

 Inspecciones periódicas:
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Líneas aéreas de alta tensión

• Ley 21/1992, de Industria.
• Real Decreto 1955/2000: actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
• Real Decreto 223/2008: Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

líneas eléctricas de alta tensión y sus ITC-LAT 01 a 09.
• Ley 24/2013, del Sector Eléctrico.
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Instalaciones eléctricas de baja tensión
“Baja tensión”: tensión nominal

≤ 1.000 V (valor eficaz) en corriente alterna o
≤ 1.500 V (valor medio aritmético) en corriente continua.
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Instalaciones eléctricas de 
baja tensión

Anexo I: instalaciones que precisan proyecto:
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Instalaciones eléctricas 
de baja tensión

Anexo II: categoría de la empresa 
instaladora:

IBTB: pueden realizar, mantener y reparar toda instalación eléctrica de 
baja tensión situada en edificios e industrias a las que les sea de 
aplicación el REBT, salvo las reservadas a la categoría especialista.
IBTE: pueden realizar, mantener y reparar toda instalación eléctrica de la 
categoría básica y, además, las recogidas en este anexo.
La categoría IBTE es única para esta instalación y para todas las demás 
con indicación (3).
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Instalaciones eléctricas de baja tensión

A realizar por empresa instaladora habilitada para la categoría requerida (cuando el titular no 
disponga de los medios) o por la empresa distribuidora, según el tipo de instalación:
 Instalaciones del titular:

 Instalaciones de enlace en BT (CGP, LGA, caja contador, DI, caja ICP –si hay–, dispositivos 
generales de mando y protección).

 Instalaciones interiores.
 Instalaciones de la empresa distribuidora:

 Centro de transformación (salvo que sea del titular).
 Cajas generales de protección en BT (salvo que sean del titular).
 Contadores (salvo que sean del titular).
 ICP’s.
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Instalaciones eléctricas de 
baja tensión

Anexo III: Instalaciones eléctricas de baja 
tensión que precisan inspecciones 
periódicas por Organismo de Control:
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Instalaciones eléctricas de baja tensión

• Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

• Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el reglamento electrotécnico para baja tensión 
y sus 52 Instrucciones Técnicas Complementarias.
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


